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Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas (BOJA nº 251, de 31 de diciembre de 2003). 

 

La DA decimoquinta de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre (publicada en BOJA núm. 254, 
de 31 de diciembre de 2013) deja sin efecto, desde el 1 de enero de 2013, mientras exista 
un tributo estatal que grave el mismo hecho imponible, los artículos 56 a 64 de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, 
que regulan el impuesto sobre depósito de residuos radiactivos. 

 

.../… 

TÍTULO II. 

TRIBUTOS PROPIOS. 

CAPÍTULO I. 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS. 

SECCIÓN I. DISPOSICIONES COMUNES 

 

Artículo 11. Naturaleza. 

Los impuestos ecológicos a que se refiere el presente capítulo son tributos propios de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que tienen por finalidad la protección del medio ambiente. 

Artículo 12. Conceptos y definiciones. 

Sin perjuicio de las definiciones propias contenidas en el presente capítulo, los conceptos de la 
materia medioambiental aplicables a los efectos del mismo serán los establecidos por la 
normativa medioambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la normativa básica 
estatal y por la normativa comunitaria aplicable a la materia. 

Artículo 13. Exenciones subjetivas. 

Sin perjuicio de las exenciones específicas que se establezcan para cada impuesto, estarán 
exentos de los impuestos a que se refiere el presente capítulo la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos de carácter administrativo. 

Artículo 14. Compatibilidad de beneficios fiscales. 

Cuando en una misma inversión concurran los requisitos para dar lugar a deducciones, 
bonificaciones o cualquier otro beneficio fiscal en dos o más impuestos ecológicos, se tomará 
como base para el cálculo de los beneficios fiscales en cada uno de ellos la parte proporcional 
de la inversión que corresponda. 

En tal supuesto, corresponderá a la Consejería de Medio Ambiente determinar la idoneidad de la 
inversión a estos efectos y su distribución proporcional. 

Artículo 15. Afectación de los ingresos. (Redacción dada por la disposición final octava de la Ley 

5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018 – 
BOJA 15/12/2004)  

1. Los ingresos procedentes de los impuestos ecológicos se destinarán a financiar las 
actuaciones de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección 
medioambiental y conservación de los recursos naturales. 



2 

 

A estos efectos, la Consejería competente en materia de Hacienda incluirá en el Anteproyecto 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma créditos para gastos que financien tales 
actuaciones por importe equivalente a los ingresos efectivamente recaudados, deducidos los 
costes de gestión y el fondo de reserva a que se refiere el apartado siguiente. 

(párrafo añadido por la disposición final sexta de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2016 – BOJA de 23/12/2015) Sin perjuicio de lo anterior, 
la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá incluir en el Anteproyecto del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma créditos para transferencias de financiación a los 
Municipios donde exista un vertedero de residuos peligrosos, por un importe equivalente al 100% 
de los ingresos efectivamente recaudados correspondientes a los depósitos entregados en 
dichos vertederos, con objeto de compensar gastos, daños y perjuicios derivados de la 
existencia de este tipo de vertederos en su término municipal.  

2. Sin perjuicio de la imputación que deba realizarse de los gastos ocasionados, con la finalidad 
de atender situaciones de emergencia provocadas por catástrofes medioambientales, se 
constituirá un fondo de reserva cuya dotación anual ascenderá al cinco por ciento de los ingresos 
efectivamente recaudados a que se refiere el apartado anterior, en los términos y hasta el límite 
que se determine reglamentariamente. 

Artículo 16. Competencias para la aplicación de los impuestos. 

Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda la liquidación, recaudación, inspección y 
revisión de los actos de gestión de los impuestos a que se refiere el presente capítulo. 

La determinación y comprobación, en su caso, de los parámetros medioambientales que 
permitan la cuantificación de dichos impuestos será competencia de la Consejería de Medio 
Ambiente. 

Artículo 17. Reclamaciones contra los actos de aplicación de los impuestos. 

El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados por la Consejería de 
Economía y Hacienda en relación a los impuestos a que se refiere el presente capítulo 
corresponderá a los órganos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.a de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 18. Lugar y forma de pago. 

1. La Consejería de Economía y Hacienda aprobará los modelos de declaración y declaración-
liquidación de los impuestos a que se refiere el presente capítulo y determinará el lugar y la 
forma del pago. 

2. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a que se refiere el 
presente capítulo, la Consejería de Economía y Hacienda desarrollará los medios técnicos 
necesarios para la presentación telemática de las declaraciones y declaraciones-liquidaciones 
correspondientes. 

Artículo 19. Infracciones y sanciones. 

Las infracciones tributarias en relación con los impuestos a que se refiere el presente capítulo 
serán calificadas y sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Derechos y Garantías de 
los Contribuyentes, la Ley General Tributaria y demás disposiciones que las desarrollen y 
complementen. 

Artículo 20. Declaración de comienzo, modificación y cese. 
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Los sujetos pasivos de los impuestos a que se refiere el presente capítulo estarán obligados a 
presentar ante la Consejería de Economía y Hacienda una declaración relativa al comienzo, 
modificación y cese de las actividades que determinen la sujeción a los mismos, en los términos 
que se establezcan mediante Orden conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de 
Medio Ambiente. 

En los impuestos en los que se establezca la figura del sustituto del contribuyente, 
corresponderá a éste la obligación de declarar el comienzo, modificación y cese de sus 
actividades. 

.../… 

 

SECCIÓN 4.ª IMPUESTO SOBRE DEPÓSITO DE RESIDUOS RADIACTIVOS (Redacción dada 

por la disposición final segunda de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, sobre Fiscalidad Complementaria del 
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía – BOJA 30/12/2006) 

 

Artículo 56. Creación. 

Se crea el impuesto sobre depósito de residuos radiactivos. 

Artículo 57. Objeto, finalidad y conceptos. 

1. El impuesto sobre depósito de residuos radiactivos grava las operaciones de depósito de 
residuos radiactivos con la finalidad de incentivar conductas que favorezcan la protección del 
entorno natural. 

2. A efectos de este impuesto, se considerará depósito de residuos radiactivos la operación de 
entrega de los mismos en vertederos públicos o privados situados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para su inmovilización.  

Asimismo, se considerará residuo radiactivo cualquier material o producto de desecho, para el 
cual no esté previsto ningún uso, que contenga o esté contaminado con radionucleidos en 
concentraciones o niveles de actividad superiores a los establecidos por la normativa vigente. 

Igualmente, a los efectos de este impuesto, se considerarán residuos radiactivos de muy baja 
actividad los que contengan radionucleidos que presenten un nivel de radiactividad que no 
supere los valores especificados en la preceptiva autorización de explotación del vertedero de 
residuos radiactivos de muy baja actividad o en las disposiciones aprobadas por el Ministerio 
competente en la materia que sean de aplicación. 

Finalmente, se considerarán vertederos las instalaciones de eliminación que se destinen al 
depósito de residuos radiactivos. 

Artículo 58. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible el depósito de residuos radiactivos en vertederos públicos o 
privados situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 58 bis. Exenciones. 

Estarán exentas las operaciones de entrega en vertederos de residuos radiactivos procedentes 
de actividades médicas y científicas, así como de residuos radiactivos procedentes de incidentes 
que sean calificados como tales por el Consejo de Seguridad Nuclear en instalaciones 
industriales no sujetas a la reglamentación nuclear. 

Artículo 59. Sujetos pasivos. 
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1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que entreguen los residuos radiactivos a un vertedero para su depósito. 

2. Tendrán la consideración de sujetos pasivos como sustitutos del contribuyente las personas 
físicas o jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el citado artículo 35 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean titulares de la explotación 
de los vertederos de residuos radiactivos. 

Artículo 60. Base imponible y régimen de estimación. 

1. Constituye la base imponible el volumen de los residuos radiactivos depositados. 

2. La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en régimen de 
estimación directa, mediante sistemas de cubicaje. 

3. En los supuestos establecidos en el artículo 53 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la Administración determinará la base imponible en régimen de estimación 
indirecta, utilizando para ello cualquiera de los medios referidos en el citado artículo. 

Artículo 60 bis. Base liquidable. 

La base liquidable se obtendrá por aplicación a la base imponible de un coeficiente multiplicador 
K de reducción, de acuerdo con la siguiente expresión: 

BL = K x BI 

En la que: 

BL: Base liquidable. 

BI: Base imponible. 

El coeficiente K se obtendrá por aplicación de la siguiente fórmula, 

K = (VNC + VC x fC + VSI x fSI + VLI x fLI + VMX x fMX) / (VNC + VC + VSI + VLI + VMX)    

En la que: 

VNC: Volumen de residuos no compactables ni incinerables entregados para su depósito. 

VC: Volumen de residuos de compactables entregados para su depósito. 

fC: Factor de reducción de volumen por compactación. 

VSI: Volumen de residuos sólidos que se someten a tratamiento de incineración previo al 
depósito. 

fSI: Factor de reducción de volumen por incineración de residuos sólidos. 

VLI: Volumen de residuos líquidos que se someten a tratamiento de incineración previo al 
depósito. 

fLI: Factor de reducción de volumen por incineración de residuos líquidos. 

VMX: Volumen de residuos que se someten a tratamiento mixto de compactación e incineración 
previo al depósito. 

fMX: Factor de reducción de volumen por tratamiento mixto de compactación e incineración. 

Los factores de reducción tomarán los valores siguientes:  
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Factor Valor 

FC 1/2,6 

FSI 1/12,1 

FLI 1/15,3 

FMX 1/7,8 

Artículo 61. Tipo impositivo y cuota tributaria (redacción dada por artículo quinto del Decreto-Ley 

4/2010, de 6 de julio, de medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad – 
BOJA 9/7/2010; posteriormente convalidado y tramitado como proyecto de ley, aprobándose finalmente la 
Ley 11/2010, de 3 de julio – BOJA 15/12/2010). 

 La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base liquidable los siguientes tipos 
impositivos: 

a) 10.000 euros por metro cúbico de residuo radiactivo de baja y media actividad 

b) 2.000 euros por metro cúbico de residuo radiactivo de muy baja actividad. 

Artículo 62. Repercusión del impuesto. 

1. El sustituto del contribuyente deberá repercutir íntegramente el importe del impuesto sobre el 
contribuyente, quedando éste obligado a soportarlo. 

2. La repercusión del impuesto deberá efectuarse documentalmente, en la forma que se 
determine mediante Orden de la Consejería de Economía y Hacienda. 

Artículo 63. Devengo. 

El impuesto se devengará en el momento en que se produzca la entrega de residuos radiactivos 
para su depósito. 

Artículo 64. Declaración-liquidación. 

1. El período de liquidación coincidirá con el trimestre natural. 

2. El sustituto del contribuyente deberá, en lugar de éste, presentar y suscribir una declaración 
dentro del plazo de los veinte días naturales siguientes al correspondiente período de liquidación 
trimestral. 

Dicha declaración comprenderá todos los hechos imponibles realizados durante el período a que 
la misma se refiera, así como los datos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias 
correspondientes. 

3. Los sustitutos del contribuyente, al tiempo de presentar la declaración, deberán determinar el 
importe de la deuda tributaria correspondiente e ingresarla en el lugar y forma establecidos por la 
Consejería de Economía y Hacienda. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, dentro de los veinte primeros días 
naturales del mes de enero de cada año, los sujetos pasivos deberán presentar una declaración 
anual comprensiva de todos los hechos imponibles realizados en el año anterior. 

.../… 
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Disposición final segunda. Entrada en vigor y aplicación.  

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 2004 y se aplicará a los hechos 
imponibles realizados a partir de dicha fecha. 

Sevilla, 29 de diciembre de 2003.  

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ  

PRESIDENTE  

 


